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El Peruano / 

Designan Vocal de la Sala Especializada 
en Propiedad Intelectual del Tribunal 
de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual del 
INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 215-2024-PCM

Lima, 11 de octubre de 2024

VISTOS:

Los Oficios No 000231-2024-PRE/INDECOPI y No 
000248-2024-PRE/INDECOPI del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el numeral 12.1 
del artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 1033, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, el 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual es un órgano con autonomía 
técnica y funcional constituido por Salas Especializadas en 
los asuntos de competencia resolutiva del INDECOPI;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 
13.1 y 13.3 del artículo 13 de la Ley de Organización y 
Funciones del INDECOPI, los vocales de las Salas del 
Tribunal son designados por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, y el 
periodo de su designación es de cinco (5) años, pudiendo 
ser designados por un periodo adicional;

Que, el literal c) del artículo 5 de la citada Ley, 
establece que, corresponde al Consejo Directivo del 
INDECOPI proponer a la Presidencia del Consejo de 
Ministros la designación de los Vocales de las Salas del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual del INDECOPI, tomando en 
cuenta la opinión del Órgano Consultivo;

Que, mediante Acuerdo adoptado por el Consejo Directivo 
del INDECOPI, se propone a la Presidencia del Consejo 
de Ministros la designación de la señora MARIA ANGELA 
SASAKI OTANI como Vocal de la Sala Especializada 
en Propiedad Intelectual del Tribunal de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
del INDECOPI, propuesta que cuenta con la opinión favorable 
del Consejo Consultivo de la mencionada entidad;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo Nº 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, por un periodo de cinco (5) años, 
a la señora MARIA ANGELA SASAKI OTANI como Vocal 
de la Sala Especializada en Propiedad Intelectual del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2333756-5

AMBIENTE

Modifican la Primera Actualización del 
Listado de Inclusión de los Proyectos de 
Inversión sujetos al Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
respecto a los proyectos de inversión de 
residuos sólidos del sector Ambiente, así 
como el numeral 3.1 del Anexo de la R.M.  
N° 260-2023-MINAM 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00325-2024-MINAM

Lima, 11 de octubre de 2024

VISTOS; el Informe Nº 00277-2024-MINAM/
VMGA/DGGRS/DIGRSC y el Memorando  
Nº 00268-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DIGRSC 
de la Dirección de Instrumentos de Gestión de 
Residuos Sólidos y Circularidad; el Memorando  
N° 01474-2024-MINAM/VMGA/DGGRS de la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos; el Informe 
N° 00538-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA de 
la Dirección de Gestión de Evaluación de Impacto 
Ambiental; los Memorandos N° 00928-2024-MINAM/
VMGA/DGPIGA y N° 00942-2024-MINAM/VMGA/
DGPIGA de la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental; el Memorando  
N° 01592-2024-MINAM/VMGA del Viceministerio 
de Gestión Ambiental; el Memorando N° 
00758-2024-MINAM/SG/OGAJ y el Informe N° 
00740-2024-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión; 

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica dirigir el SEIA; 

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo N° 
019-2009-MINAM (en adelante el Reglamento), señala 
que el Ministerio del Ambiente (MINAM), en su calidad 
de autoridad ambiental nacional, es el organismo rector 
del SEIA; asimismo, constituye la autoridad técnico-
normativa a nivel nacional y, como tal, dicta las normas 
y establece los procedimientos relacionados con el 
SEIA, coordina su aplicación técnica y es responsable 
de su correcto funcionamiento en el marco de la Ley, 
el Reglamento y las disposiciones complementarias y 
conexas; 

Que, el artículo 14 del Reglamento señala que 
la evaluación del impacto ambiental es un proceso 
participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, 
minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los 
potenciales impactos ambientales negativos que pudieran 
derivarse de las políticas, planes, programas y proyectos 
de inversión, y, asimismo, intensificar sus impactos 
positivos; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento, toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado, nacional o extranjera, que pretenda 
desarrollar un proyecto de inversión susceptible de 
generar impactos ambientales negativos de carácter 
significativo, que estén relacionados con los criterios de 
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